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R. Abogados Consultores y Asesores <r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com> 10 de julio de 2025,
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Para: zchlegalg@gmail.com, gerenciageneral@emssanareps.co, notificaciones@solidaria.com.co,
juridico@segurosdelestado.com, Gerencia HES <gerencia@hospitaleduardosantos.gov.co>, ruth amalfi ramirez muñoz
<ruka307@hotmail.com>

San Juan de Pasto,
Julio 9 de 2025

DOCTORA
ANDREA MELISSA ANDRADE RUÍZ
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ORAL DE PASTO
LA CIUDAD

REFERENCIA: REMISIÓN CERTIFICACIÓN COMITÉ DE CONCILIACIÓN
RADICACIÓN: 52001333300920250000100
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: ANYELA MINDA PAZ Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL EDUARDO SANTOS E.S.E Y OTROS

RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ,  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en Pasto, abogada
en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 59.769 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente
escrito me permito remitir el asunto de la referencia.

--
Atentamente,

RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ
ABOGADA CONTRATISTA
Celular: +573174333313
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ABOGADA 
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San Juan de Pasto 

 

San Juan de Pasto, 
Julio 7 de 2025 
 
 
 
DOCTORA 
ANDREA MELISSA ANDRADE RUÍZ 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ORAL DE PASTO 
LA CIUDAD 
 
 
 
REFERENCIA:    REMISIÓN CERTIFICACIÓN COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
RADICACIÓN:   52001333300920250000100 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ANYELA MINDA PAZ Y OTROS 
DEMANDADO:   HOSPITAL EDUARDO SANTOS E.S.E Y OTROS 
 
 
 
RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en Pasto, abogada  en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 59.769 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderada de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos, por medio del presente escrito 
remito la certificación del Comité de Conciliación de fecha 01 de julio de 2025 expedida por la 
Presidente del Comité de Conciliación de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos, en el medio de 
control de referencia, en el que se determinó “Durante las valoraciones médicas efectuados por 
lo entidad hospitalaria convocada. se tiene que, analizada la historia clínica, los médicos actuaron 
atendiendo los protocolos que su patología exigía. Así las cosas, el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de lo Entidad convocada dentro de este asunto se permite manifestar que NO 
PRESENIA PROPUESIA CONCILIAIOR/A. por cuanto la atención médico hospitalaria se llevó o cobo 
acotando los protocolos ordenados por lo patología padecida por la paciente ANYELA MINDA 
PAZ”.  

 
Anexos: 
 
1. Certificación de fecha 1 de julio de 2025 expedida por la presidente del Comité de 

Conciliación de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos. 
 

Con consideración y respeto,  

 

Atentamente, 

 

 
 
 
RUTH AMALFY RAMÍREZ MUÑOZ 
C.C. 30.731.294 Pasto 
T.P. 59.769 C.S.J.  
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS 
LA UNION — NARIÑO 
NIT. 891200952-8 

EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEL 

HOSPITAL EDUARDO SANTOS E.S.E DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN 
NARINO 

CERTIFICO 

Que, en sesión del comité del día 17 de diciembre del 2024 mediante Acta No. 022, 
se trató el tema relacionado con el tramite conciliatorio dentro del proceso de la 
señora Anyela Minda Paz y otros. En mencionada sesión se determinó que: 

(...) "Durante las valoraciones médicas efectuados por lo entidad 
hospitalaria convocada. se tiene que, analizada la historia clínica, los 
médicos actuaron atendiendo los protocolos que su patología exigía. así 
las cosas, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de lo Entidad 

convocada dentro de este asunto se permite manifestar que NO 
PRESENIA PROPUESIA CONCILIAIOR/A. por cuanto la atención médico 
hospitalaria se llevó o cobo acotando los protocolos ordenados poro lo 
patología padecida por la paciente ANYELA MINDA PAZ. (negrilla, subrayado y 
cursiva fuera de texto). 

La presente se expide para el trámite correspondiente dentro de la audiencia inicial 
del proceso 52001333300920250000100, medio de control Reparación directa, 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 

Dado en la Unión Nariño, al 01 día del mes de julio del dos mil veinticinco (2025). 

G 
PAOLA JIMENA RFERNANDEZ LOPEZ 

Presidente Comité de Conciliación 
Hospital Eduardo Santos 

La Unión, Nariño 

¥ 
gerencia@nospitaleduardosantos gov co 

Cra. 2 n.° 16-08 Tel. 7442029 

www.hospitaleduardosantoslaunionnarino.gov.co Línea de Atención al Usuario: 6500870


